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ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO, POR EL QUE SE DA POR ENTERADO DE LA 
RESOLUCIÓN DE LA DIRECTORA GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA DE 
CÓRDOBA, POR LA QUE SE DECLARA LA EMERGENCIA DE LAS ACTUACIONES DERIVADAS DE 
LA CRISIS SANITARIA OCASIONADA POR EL CORONAVIRUS COVID-19, EN VIRTUD DE LA CUAL 
SE HA CONTRATADO EL SUMINISTRO DE OCHO MONITORES MULTIPARAMETRICOS Y UNA 
CENTRAL DE MONITORIZACION PARA LA UCI DE ADULTOS DEL HOSPITAL UNIVERSIARIO 
REINA SOFÍA DE CÓRDOBA. 

 
RELACIÓN DE DOCUMENTOS: 

 
TODOS LOS DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE SON ACCESIBLESi 

 
Nº de 
orden 

Denominación del documento 

1 Memoria justificativa 
2 Resolución de declaración de emergencia. 
3 Informe técnico justificativo 
4 Resolución de adjudicación de contratación 
5 Documento Contable ADO 
6 Memoria justificativa 

 
 
En virtud de lo establecido en el Acuerdo de 17 de diciembre de 2013, del Consejo de Gobierno, por el que se 
adoptan medidas para la transparencia del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, y dando 
cumplimiento a las Instrucciones de coordinación para asegurar la homogeneidad en el tratamiento de la 
información en cumplimiento de lo establecido en el citado Acuerdo, se emite la presente propuesta sobre la 
aplicación de los límites de acceso de los documentos que integran el expediente relativo al asunto indicado. 
 
 

LA VICECONSEJERA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
                                                           
i Se hace constar que puede haber censuras parciales en los documentos relacionados en virtud de lo establecido en la normativa 
vigente en materia de protección de datos de carácter personal. 
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A Junta de Andalucía 
Consejería de S:llud y Famlli s 
~(RVICIO AHOAl.UZ DE SALUO , Hospital Universitar io Reina Sofía 

MEMORIA JUSTIFICATIVA SOBRE LA NECESIDAD DE TRAMITACiÓN DE EMERGENCIA 
PARA LA CONTRATAC,IÓN DEL SUMINISTRO DE OCHO MONITORES 
MUL TIPARAMETRICOS y UNA CENTRAL MONITORIZACION PARA LA UCI ADULTOS, 
COMO CONSECUENCIA DE LA CRISIS SANITARIA OCASIONADA POR EL CORONAVIRUS 
(COVID-19) 

EXPTE, DE EMERGENCIA NÚM. 1762/2020 

La Organización Mundial de la Salud ha declarado la emergencia en salud pública de 
importancia internacional y la pandemia global ante la situación del coronavirus COVID-19, con 
fecha 30 de enero y 11 de marzo de 2020, respectivamente. Hacer frente a esta emergencia ha 
requerido adoptar una serie ~e medidas orientadas a proteger la salud y seguridad de la 
ciudadanía, contener la progre~ión de la enfermedad y reforzar el sistema de salud pública. 

En la Comunidad Autónoma de Andalucía, mediante Orden de 13 de marzo de 2020, la 
Consejería de Salud y Familias aprueba una serie de medidas preventivas de salud pública en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía como consecuencia de la situación y evolución del 
coronavirus (COVID-19) . 

El Real Decreto '463/2020, de 14 de marzo, declara el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria oca ion ada por el COVID-19. 

Los acontecimientos expansivos que estamos viviendo con esta enfermedad epidémica hace 
necesaria la realización de actuaciones con la mayor inmediatez posible para garantizar la 
seguridad a la población de referencia y evitar el contagio en los profesionales sanitarios cuyo 
pápel asistencial es clave en la coyuntura sanitaria que nos encontramos y en la que se 
encuentra nuestra Comunidad nuestro país en general. 

La precipitación de los acontecimientos obliga a realizar los trámites administrativos con la mayor 
brevedad posible, a fin de dar réspuesta cuanto antes a esta situación excepcional. 

I 
Como consecuencia de esta situación sobrevenida y de grave peligro es necesario realizar la 
adquisición de suministros exfraordinarios en los centros vinculados a la Plataforma Logística 
Sanitaria de Córdoba, para intentar garantizar la correcta asistencia sanitaria a la población, 
creada por la situación de crisisl sanitaria ocasionada por el coronavirus COVID-19, entre las que 
se encuentra la contra\ación del "SUMINISTRO DE OCHO MONITORES 
MUL TIPARAMETRICOS y UNA CENTRAL MONITORIZACION PARA LA UCI ADULTOS", con 
destino al Hospital Universitario Reina Sofía, centro que integra la Plataforma Logística Sanitaria 
de ' Córdoba, mediante tramitación de emergencia, necesario para el adecuado 
acondicionamiento de la Unidad de Cuidados Intensivos para el tratamiento asistencial de los 
pacientes COVID-19. 

La adquisición del citado equipamiento se hace necesario para conseguir el máximo rendimiento 
en el Servicio de Cuidados intensivos, teniendo en cuenta la alta frecuentación de este servicio 
motivado por enfermos con patÓlogía COVID-19. 

Teniendo en cuenta lo anterip r, es necesario acometer actuaciones de emergencia para 
posibilitar las necesidades requeridas para el mantenimiento de la asistencia sanitaria, por lo que 
estas razones justifican dicha n¡ CeSidad de proceder a la presente contratación . 
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A Junta de Andalu.cía 
Consejería de Sa lud y Familias 
SEfMC10ANDALUZ DE SAlUD Hospital Universitario Re ina Sofía 

El presupuesto estimado asciende a 99.725,00 €, IVA incluido, con arreglo al prec;io unitario que 
se relaciona a continuación, y para un plazo estimado de dos meses. 

GENÉRICO 
I PRECIO (IVA PRECIO (IVA IMPORTE (IVA DE OBJETO UNIDADES IVA 

CENTRO 
EXCLUIDO) INCLUIDO) INCLUIDO) 

SU .EO.ELEC.03. 01 .06 -
C51976 MONITOR 8 11 .590,00€ 0 % 11 .590,00€ 92.720,00€ 

MUL TIPARAMÉTRICO-
SU .EO.ELEC.03.03.02 -

A84866 CENTRAL DE 1 7.005,00€ 0% 7.005,OO€ 7.005,OO€ 
MONITORIZACION 

TOTAL 99.725,OO€ 

Se designa a la mercantil PH I ~IPS IBERICA, S.A. como empresa encargada de la dispensación 
de este suministro, al entende ~se que dicha empresa responderá a la situación de emergencia 
de salud pública de forma adecuada y con la premura que dicha situación requiere. 

9 órdoba, 26 de noviembre de 2020 

LA DIRECTORA ECONÓMICO ADMIN ISTRATIVA Y DE LA PLS 
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Junta de Anda ,ucía 
Consejerfa de Salud y Fami la s 
~EIIVICIO AH!.IALU :': DE SAlUO Hospita l Un iversitario Rein a Sofía 

RESOLUCiÓN, DE LA DIRECCiÓN GERENCIA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFíA DE 
CÓRDOBA, POR LA QUE SE DECLARA LA EMERGENCIA DE LAS ACTUACIONES NECESARIAS 
COMO CONSECUENCIA DE LA CRISIS SANITARIA OCASIONADA POR EL CORONAVIRUS 
(COVID-19). EXPTE. DE EMERGENCIA NÚM. 1762/2020 

Córdoba, a 27 de noviembre de 020 

ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero. - EI13 de marzo de 2020, se publica en el B.O.JA Extraordinario núm. 5, la Orden de 13 de 
marzo de 2020 de la Consejerla de Salud y Familias por la que se adoptan medidas preventivas de salud 
pública en la Comunidad de Andalucia como consecuencia de la situación y evolución del coronavirus 
(COVID-19). I 
Segundo. - El 14 de marzo de 2020, se publica en el B.O.E. núm. 67 el Real Decreto 463/2020, por el 
que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
coronavirus COVID-19. 

Tercero. - El 15 de marzo de 2020, se publica en el BOJA Extraordinario núm. 7, la Orden de 15 de 
marzo de 2020, por la que se determinan los servicios esenciales de la Administración de la Junta de 
Andalucia con motivo de las medidas excepcionales adoptadas para contener el COVID-19. El mismo 
dla, se publica en el B.O.E. la Orden SND/232/2020, por la que se adoptan medidas en materia de 
recursos humanos y medios para la gestión de la situación de crisis sanitaria oca,ionada por el COVID-
19. . 

Cuarto.- Como consecuencia de esta situación sobrevenida y de grave peligro es necesario real izar la 
adquisición de suministros extraordinarios en los centros vinculados a la Plataforma Logistica Sanitaria 
de Córdoba, para intentar gar~ntizar la correcta asistencia san itaria a la población, creada por la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el coronavirus COVID-19, entre las que se encuentra la 
contratación del SUMINI STRO DE OCHO MONITORES MULTIPARAM ETRICOS y UNA CENTRAL 
MONITORIZACION PARA LA UCI ADULTOS, con destino al Hospital Universitario Reina Solia, centro 
que integra la Plataforma Logistica Sanitaria de Córdoba. 

Quinto. - Con fecha 26 de noviel bre de 2020, la Dirección Económico Administrativa y de la Plataforma 
Logistica Sanitaria de Córdoba emite memoria justificativa sobre la necesidad tramitar un expediente de 
emergencia para la contratación del SUMINISTRO DE OCHO MONITORES MUL TI PARAM ETRICOS y 
UNA CENTRAL MONITORIZACION PARA LA UCI ADULTOS, con destino al Hospital Universitario 
Reina Solia, centro que integra la Plataforma Loglstica Sanitaria de Córdoba, a consecuencia de la crisis 
sanitaria ocasionada por el coronrvirus (COVID-19). 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Primero. - La Dirección Gerencia del Hospital Universitario Reina Sofla es competente para adoptar la 
resolución pertinente, en virtud d~ las atr ibuciones que le confiere la Resolución de 2 de abril de 2013, de 
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 69, de 11 -04-1 3), modificada por la 
Resolución de 26 de enero de 2015 (BOJA núm. 22, de 03-02-15) y por la Resolución de 17 de 
diciembre de 2018 (BOJA núm. 2f8, de 26-12-18). 

Segundo.- El articulo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 
que se transponen al ordenamiento juridico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/U E, de 26 de febrero de 2014 (en adelante LCSP), establece que cuando la 
Administración tenga que actua ~ de manera inmediata a causa de situaciones que supongan grave 
peligro "el órgano de contrataciór/, sin obligación de tramitar expediente de contratación , podrá ordenar la 
ejecución de lo necesario para remed iar el acontecim iento producido o satisfacer la necesidad 
sobrevenida, o contratar libreme0te su objeto, en todo o en parte, sin sujetarse a los requisitos formales 

.establecidos en la presente Ley, incluso el de la existencia de crédito suficiente". 
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A Junta de Andalucía 
Consejerícr de Sa lud y Familias 
SERVICIO ..vtOAW I DE SM.UO Hospital Universitario Re ina Sofía 

Tercero. - El articulo 37.1 de la LCSP dispone que: "Las entidades del sector público no podrán contratar 
verbalmente salvo que el contrato tenga. conforme a lo señalado en el articulo 120.1, carácter de 
emergencia" . 

A su vez el articulo 153.6 de la LCSP determina que: .... . salvo que la tramitación del expediente de 
contratación sea por emergencia de acuerdo con lo previsto en el arto 120, no podrá procederse a la 
ejecución del contrato con carácter previo a su formalización ." 

Cuarto. - Con fecha 17 de marzo de 2020, se publica en el S.O.JA Extraordinario núm. 8, el Decreto-ley 
3/2020, de 16 de marzo, de me~idas de apoyo financiero y tributario al sector económico, de agilización 
de actuaciones administrativas 0 de medidas de emergencia social, para luchar contra los efectos de la 
evolución del coronavirus (COV 0-19), en cuyo articulo 9, relativo a la "Contratación de emergencia", 
establece lo siguiente: 

"Podrán tener la consideración de contratos de emergencia cumpliendo los requisitos del articulo 120 de 
la Ley 9/2017, de 8 de novie~bre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurldico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, los contratos que se celebren para la adopción de cualquier tipo 
de medida directa o indirecta por parte de los órganos de contratación de la Administración de la Junta 
de Andalucia, sus entidades instrumentales y consorcios adscritos para hacer frente al COVID-19". 

Quinto. - La disposición adicional primera del citado Dec'reto-Iey 3/2020, de 16 de marzo, establece que 
se dará cuenta al Consejo de Gobierno de la tramitación de contratación de emergencia, en el plazo 
máximo de seis meses desde que se dictó dicho acuerdo. 

En consecuencia, vistos los antecedentes expuestos, los preceptos legales citados y demás normas de 
general aplicación, esta Dirección Gerencia 

RESUELVE 

Primero. - Declarar la emergencia de las actuaciones derivadas de la crisis sanitaria ocasionada por el 
coronavirus COVID-19, a fin de poder contratar el SUMINISTRO DE OCHO MONITORES 
MUL TIPARAMETRICOS y UNA CENTRAL MONITORIZACION PARA LA UCI ADULTOS", con destino 
al Hospital Universitario Reina Sofia, centro que integra la Plataforma Logistica Sanitaria de Córdoba, de 
conformidad con lo establecido eh el articulo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público. 

Segundo. - Ordenar la ejecución de todo lo necesario para la realización de la prestación del suministro 
mencionado con la mayor celeridad posible, junto con la realización de un INFORME TÉCNICO en el 
que se establezcan las causas, vbloración de las actuaciones, estimación económica del gasto y el plazo 
de las actuaciones a realizar. 

Tercero. - Comunicar al Consejo de Gobierno la presente declaración en un plazo máximo de 6 meses. 

LADIR CTOR¡ ERE A SOFíA, 
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Junta de Andalucía 
Consejería de Sal d y Familias 
SEIMCIO AHOALUZ DE UO Hospital Universitario Reina Sofía 

INFORME TÉCNICO JUSTIFICATIVO DE LAS ACTUACIONES A ACOMETER DE MANERA INMEDIATA EN 
LOS CENTROS INTEGRANTES DE LA PLATAFORMA LOGISTICA SANITARIA DE CÓRDOBA COMO 
CONSECUENCIA DE LA CRISIS SANITARIA OCASIONADA POR EL CORONAVIRUS (COVID-19), 
RELATIVA A LA TRAMITACiÓN DE EMERGENCIA PARA LA CONTRATACiÓN DEL SUMINISTRO DE 
OCHO MONITORES MUL TIPARAMETRICOS y UNA CENTRAL MONITORIZACION PARA LA UCI 
ADULTOS I 

EXPTE. DE EMERGENCIA NÚM. 1762/2020; C.C.A.: +6.+A+XHG2 

1.- ANTECEDENTES 

Mediante Resolución de 27 de noviembre de 2020 de la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Reina 
Sofia, como órgano de contratación de la Plataforma Loglstica Sanitaria de Córdoba, se declara la emergencia 
de las actuaciones derivadas de la crisis sanitaria ocasionada por el coronavirus COVID-19, para contratar el 
SUMINISTRO DE OCHO MONITORES MUL TIPARAMETRICOS y UNACENTRAL MONITORIZACION PARA 
LA UCI ADULTOS, de conformidad con lo establecido en el articulo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público. I 
La tramitación de emergencia es POlsible a tenor de lo establecido en el articulo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento juridico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en 
adelante LCSP), que dispone que cuando la Administración tenga que actuar de manera inmediata a causa de 
situaciones que supongan grave peligro, el órgano de contratación , sin obligación de tramitar expediente de 
contratación , podrá ordenar la ejecución de lo necesario para remediar el acontecimiento producido o satisfacer 
la necesidad sobrevenida, o contra\ar libremente su objeto, en todo o en parte, sin sujetarse a los requisitos 
formales establecidos en la presente Ley, incluso el de la existencia de crédi to suficiente. 

En base a esta situación extraordinaria , el 17 de marzo de 2020, se publica en el BOJA Extraordinario núm. 8, 
el Decreto-ley 3/2020, de 16 de moho, de medidas de apoyo financiero y tributario al sector económico, de 
agilización de actuaciones administrativas y de medidas de emergencia social, para luchar contra los efectos 
de la evolución del coronavirus (COVID-19) permitiendo la utilización de contratos de emergencia cumpliendo 
los requisitos del articulo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, en los 
contratos que se celebren para la adopción de cualquier tipo de medida directa o indirecta por parte de los 
órganos de contratación de la Administración de la Junta de Andalucla, sus entidades instrumentales y 
consorcios adscritos para hacer frente al COVID-19. 

Debido al carácter extraordinario, la referida Resolución de la Dirección Gerencia, de fecha 27 de noviembre de 
2020, de declaración de emergencia, establece que a tenor de los hechos sucedidos se realice un informe 
técnico , donde se establezcan las causas, valoración de las actuaciones, estimación económica del gasto y el 
plazo de las actuaciones a realizar. al objeto de realizar las actividades necesarias para intentar garantizar la 
asistencia sanitaria. 

2.- EXISTENCIA DE NECESIDAD 

Como consecuencia de la aparición a nivel mundia l de la enfermedad conocida como "Coronavirus" y su 
declaración por la OMS como Pandemia, referido a una enfermedad epidémica que se extiende por diferentes 
paises del mundo de manera simultánea, asi como el incremento de actividad asistencial, se hace necesario 
realizar una serie de prestaciones d!l suministro, con objeto del tratamiento de este tipo de pacientes, con las 
mayores garantias de seguridad, de evitar contagios tanto de pacientes externos como de profesionales 
sanitarios y de recuperar la situaciÓn¡ de la en~ermedad en las personas afectadas. 

Dichas actuaciones comprenden una serie de actuaciones de emergencia, entre los que se encuentra la 
contratación del "SUMINISTRO DE OCHO MONITORES MUL TIPARAMETRICOS y UNA CENTRAL 
MONITORIZACION PARA LA UCI o\IDUL TOS", con destino al Hospital Universitario Reina Sofia, centro que 
integra la Plataforma Logistica Sanilaria de Córdoba, mediante tramitación de emergencia, necesario para el 
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A Junta de Andalucía 
Consejería de Salud y Familias 
SERVlUO MOAlUZ DE tLUO Hospital Universitario Reina Sofía 

adecuado acondicionamiento de la Unidad de Cuidados Intensivos para el tratamiento asistencial de los 
pacientes COVID-19. 

Los acontecimientos expansivos q e estamos viviendo con esta enfermedad epidémica hace necesaria la 
realización de actuaciones con la ayor inmediatez posible para garantizar la seguridad a la población de 
referencia y para el tratamiento asis encial de los pacientes COVID-19. 

La precipitación de los acontecimientos obliga a realizar los trámites administrativos con la mayor brevedad 
posible, a fin de dar respuesta cuanlo antes a esta situación excepcional. 

Como consecuencia de esta situac ión sobrevenida y de grave peligro es necesario realizar la adquisición de' 
suministros extraordinarios en los centros vinculados a la Plataforma Loglstica Sanitaria de Córdoba, para 
intentar garantizar la correcta asis¡encia sanitaria a la población, creada por la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el coronavirus COVID-19, entre las que se encuentra la contratación del "SUMINISTRO DE 
OCHO MONITORES MUL TIPARAMETRICOS y UNA CENTRAL MONITORIZACION PARA LA UCI 
ADULTOS", con destino al Hospital Universitario Reina Sofía, centro que integra la Plataforma .Loglstica 
Sanitaria de Córdoba, mediante trarpitación de emergencia, necesario para el adecuado acondicionamiento de 
la Unidad de Cuidados Intensivos p ra el tratamiento asistencial de los pacientes COVID-19. 

Teniendo en cuenta lo anterior, 1s necesario acometer actuaciones de emergencia para posibilitar las 
necesidades requeridas para el mantenimiento de la asistencia sanitaria, por lo que estas razones justifican 
dicha necesidad de proceder a la pr sente contratación. 

3.- JUSTIFICACiÓN DEL PROCEDIMIENTO DE TRAMITACiÓN 
I 

La tramitación de emergencia viene determinada por la siguiente normativa legal y reglamentaria: 

1'.- El artículo 120 de la LCSP dispohe que cuando la Administración tenga que actuar de manera inmediata a 
causa de situaciones que supongan grave peligro "el órgano de contratación, sin obligación de tramitar 
expediente de contratación, podrá :ordenar la ejecución de lo necesario para remediar el acontecimiento 
producido o satisfacer la necesidad sobrevenida, o contratar libremente su objeto, en todo o en parte, sin 
sujetarse a los requisitos formales establecidos en la presente Ley, incluso el de la existencia de crédito 
suficiente". 

El artículo 37.1 de la LCSP establece que: "Las entidades del sector público no podrán contratar verbalmente 
salvo que el contrato tenga, conforme a lo señalado en el artículo 120.1 , carácter de emergencia". 

A su vez el artículo 153.6 de la LCSp dispone que: " ... salvo que la tramitación del expediente de contratación 
sea por emergencia de acuerdo con l lo previsto en el art. 120, no podrá procederse a la ejecución del contrato 
con carácter previo a su formalizacióp ." . 

2.- El articulo 9 del Decreto-ley 3/2020, de 16 de marzo, de medidas de apoyo financiero y tributario al sector 
económico, de agilización de actuaciones admin istrativas y de medidas de emergencia social , para luchar 
contra los efectos de la evolución !del coronavirus (COVID-19), relativo a la contratación de emergencia, 
preceptúa que: "Podrán tener la c~nsideración de contratos de emergencia cumpliendo los requisitos del 
articulo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Di¡ectivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, 
de 26 de febrero de 2014, los contralos que se celebren para la adopción de cualquier tipo de medida directa o 
indirecta por parte de los órganos de contratación de la Administración de la Junta de Andalucía , sus entidades 
instrumentales y consorcios adscritos para hacer frente al COVID-19." 

4.- ACTUACIONES A ACOMETER 

Teniendo en cuenta el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para 
la gestión de la situación de crisis saritaria ocasionada por el coronavirus COVID-19, se propone acometer las 
actuaciones que se relacionan a continuación, mientras se procede al trámite de licitación y adjudicación de un 
nuevo contrato para que incluya dich~s prestaciones. . 
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A Junta de Andalucía 
Consejería de Salyd y FamilIas 
SERVlCIOAliDJ,LUZ DE: WVO Hospital Universitario Reina Sofía 

Para atender a las demandas de los centros adscritos a la Plataforma Log lstica Sanitaria de Córdoba para 
adaptarlos a las necesidades que requieren los enfermos contagiados son necesarias actuaciones para 
garantizar la no propagación del virus , asi como para evitar el contagio del personal sanitario que atienda a los 
pacientes afectados. Estas medidas hacen necesaria la adquisición del suministro de OCHO MONITORES 
MUL TIPARAMETRICOS y UNA ClNTRAL MONITORIZACION PARA LA UCI ADULTOS. 

5.- MEDIDAS PROPUESTAS A ACOMETER, PLAZO Y PRESUPUESTO DE LAS MISMAS 

Tras el análisis de la situación actJ I, al considerarse el suministro de ocho monitores multiparametricos y una 
central monitorización para la uci adu ltos un material necesario para el diagnóstico del coronavirus (COVID-19) , 
y tratarse de una situación que sup0ne un grave peligro potencial para la población, lo que exige una actuación 
inmediata por parte de esta Administración , se considera proporcional y justificada la adquisición de dicho 
suministro a fin de satisfacer las ecesidades de abastecimiento de los distintos centros de la Plataforma 
Loglstica Sanitaria de Córdoba. 

Para acometer esta adquisición , se ha tenido en cuenta el presupuesto de la empresa que se ha considerado 
recomendable, debido a la solvencia técnica y económica de la misma, asi como su disponibilidad y 
compromiso de realizarlo en el menor tiempo posible. 

• ACTUACiÓN: Adquisición de OCHO MONITORES MUL TIPARAMETRICOS y UNA CENTRAL 
MONITORIZACION PARA LA UCI ADULTOS. 

• PLAZO DE EJECUCiÓN ESTrADO: Dos (2) meses . 

PRESUPUESTO: 99.725,00 €, IVA incluido. 

EMPRESA PROPUESTA: PHILl PS IBERICA, S.A. 

Córdoba, a 30 de noviembre de 2020 
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A Junta de Andalucía 
Consejería de Sa lud y Familias 
SEJMCJO ANDAlUZ DE SAlUO Hospital Universitario Reina Sofía 

RESOLUCiÓN, DE LA DIRECCiÓN GERENCIA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFíA DE 
CÓRDOBA, POR LA QUE SE ADJUDICA EL CONTRATO PARA EL SUMINISTRO DE OCHO 
MONITORES MULTIPARAMETRICOS y UNA CENTRAL MONITORIZACION PARA LA UCI ADULTOS, 
DERIVADO DEL EXPEDIENTE DE EMERGENCIA N° 1762/2020 (C.C.A: +6.+A+XHG21, COMO 
CONSECUENCIA DE LA CRISIS SANITARIA OCASIONADA POR EL CORONAVIRUS ,(COVID-19). 

Córdoba. a 1 de diciembre de 2020 

ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero. - Por resolución de estal Dirección Gerencia. de fecha 27 noviembre de 2020. se declara la 
emergencia de las actuaciones deriJadas de la crisis sanitaria ocasionada por el coronavirus COVID-19. a fin 
de poder contratar el suministro de OCHO MONITORES MU L TIPARAMETRICOS y UNA CENTRAL 
MONITORIZACION PARA LA UCI ADULTOS, de conformidad con lo establecido en el articulo 120 de la Ley 
9/2017. de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

Segundo. - Con fecha de 30 de noViembre 2020, la Subdirección de Contratación Administrativa del Hospital 
Universitario Reina Sofia emite Info ~me técnico justificativo sobre las actuaciones necesarias a acometer en 
los centros integrantes de la Plataforma Loglstica Sanitaria de Córdoba como consecuencia de la crisis 
san itaria ocasionada ' por el COVID-19, relat iva a la tramitación de emergencia para la contratación del 
Suministro de OCHO MONITORES MUL TIPARAMETRICOS y UNA CENTRAL MONITORIZACION PARA 
LA UCI ADULTOS, siendo las SigU ier eS: 

• ACTUACiÓN Adquisición de OCHO MONITORES MUL TIPARAMETRICOS y UNA CENTRAL 
MONITORIZACION PARA LA UCI ADULTOS. 

• PLAZO DE EJECUCiÓN ESTIMADO: Dos (2) meses. 

• PRESUPUESTO: 99.725,00 € IVA incluido. 

• EMPRESA PROPUESTA: PHILl PS IBERICA, SA 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Primero. - La Dirección Gerencia del Hospital Universitario Reina Sofia es competente para adoptar la 
resolución pertinente, en virtud de las atribuciones que le confiere la Resolución de 2 de abril de 2013, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 69, de 11-04-13), modificada por la Resolución 
de 26 de enero de 2015 (BOJA núm. 22, de 03-02-15) y por la Resolución de 17 de diciembre de 2018 (BOJA 
núm. 248, de 26-12-18). 

Segundo.- El artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante LCSP), establece que cuando la 
Administración tenga que actuar de manera inmediata a causa de situaciones que supongan grave peligro "el 
órgano de contratación, sin obligación de tramitar expediente de contratación, podrá ordenar la ejecución de 
lo necesario para remediar el acontecimiento producido o satisfacer la necesidad sobrevenida, o contratar 
libremente su objeto, en todo o en parte, sin sujetarse a los requisitos formales establecidos en la presente 
Ley, incluso el de la existencia de crédi to suficiente". 

I 
Tercero. - El articu lo 37.1 de la LCSP dispone que: "Las entidades del sector público no podrán contratar 
verbalmente salvo que el contrato tenga, conforme a lo señalado en el artículo 120.1, carácter de 
emergencia" . 
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Junta de Andalucía 
Consejería de Salud y Familias 
SCRVICJOAHDALUZ Df SAlUD Hospita l Universitar io Reina Sofía 

A su vez el artículo 153.6 de la LCSP determina que: .. ...... salvo que la tramitación del expediente de 
contratación sea por emergencia de acuerdo con lo previsto en el arto 120, no podrá procederse a la ejecución 
del contrato con carácter previo a su formalización. " 

Cuarto. - El 14 de marzo de 2020, se publica en el B.O.E. núm. 67 el Real Decreto 463/2020, por el que se 
declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el coronavirus 
COVID-19. 

Quínto. - El 17 de marzo de 2020, sf'! publica en el B.O.J.A. Extraordinario núm. 8, el Decreto-ley 3/2020, de 
16 de marzo, de medidas de apoyo financiero y tributario al sector económico, de agilización de actuaciones 
administrativas y de medidas de "lmergencia social , para luchar contra los efectos de la evolución del 
coronavirus (COVID-19) , en cuyo articulo 9, relativo a la "Contratación de emergencia", establece lo siguíente: 
"Podrán tener la consideración de cbntratos de emergencia cumpliendo los requisitos del artículo 120 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014, los contratos que se celebren para la adopción de cualquier tipo de medida directa o 
indirecta por parte de los órganos de contratación de la Administración de la Junta de Andalucla, sus 
entidades instrumentales y consorcios adscritos para hacer frente al COVID-19." 

En consecuencia , vistos' los antec~dentes expuestos, los preceptos legales citados ,Y demás normas de 
general aplicación, esta Dirección G¡rencia 

I RESUELVE 

Primero. - Adjudicar por la tramitación de emergencia el contrato de SUMINISTRO DE OCHO MONITORES 
MUL TIPARAMETRICOS y UNA CENTRAL MONITORIZACION PARA LA UCI ADULTOS, a formalizar con la 
empresa que se relaciona a continuación, derivado de las actuaciones de emergencia de la crisis sanitaria 
ocasionada por el coronavirus COVID-19 en la Plataforma Logística Sanitaria de Córdoba: 

I 
CONTRATISTA CIF PRESUPUESTO (IVA INCLUIDO) 

PHILlPS IBERICA, SA A28017143 99.725,00 € 

Segundo. - Publicar la presente resolución en el Perfil de Contratante de la Plataforma de Contratación de la 
Junta de Andalucia. I 

Contra 'Ia presente resolución , que pene fin a la vla administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-o 
administrativo ante el órgano jurisdiccional contencioso-administrativo competente , en el plazo de dos meses 
a contar desde el dla siguiente a la recepción de su notificación, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o potestativamente recurso de 
reposición ante el 6rgano de Contratación, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la 
recepción de su notificación, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Comúh de las Administr iones Públicas, sin perjuicio de poder interponer 
cualquier otro que estime procedentel 
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Ejercicio: 

I 
Entidad: 
Sociedad f inanciera: 

I 
Fecha de Grabación: 
Fecha de Contabilización : 

2020 
JDEA 
1010 
31.13.2020 

DOCUMENTO ADO 
Clase de Documento: 
N' Expediente: 
N2 Documento: 
N' Alternativo: 
N' Expediente Ref.: 

Den. Expediente: HURS CENTRAL MONITORIZAC 
Procedimiento: 
Fase intervención: 

Sección: 
Órgano Gestor: 

Tipo Factura : 
N2 Registro Factura: 
Importe IVA (eur.): 

SUMII)lIS 
0014 

1531 
3026 

NORM 
2001455566 
0.00 

Suministros 
TRAMITACION DE EMERGENCIA 

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
CENTRAL DE COMPRAS DE CÓRDOBA 

DATOS FACTURA 

Fecha Endoso: 
Fecha Toma Razón Endoso: 
Fecha Vencimiento Pago: 

OF 
01 22000143 
0 106648041 
+6.+A+XHG2 

/ 

Fecha Pago Efectivo: Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 
25.01.202 1 
26. 12.2020 
26.12.2020 
30.12.2020 
31.12 .2020 

Fe cha Pago Transf.: Fecha Expedición Factura: 
N' Exp. Patrimonial: Fecha de Entrega de Bienes: 

Fecha Conformidad: 

POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

NI Pos. 

Muestreo 

Códi&o Acreedor· CIFj NIF Acreedor 

Denominación Acreedor 

Documento ref. / Po,iclón r.f. 
Cód. Sust.legal- CIFj NIF Sust.le&al 

Denominación Sustituto lo~al 
Fecha Cesión Derecho Cobro 

Fecha Devengo 
Activo Fijo 

Contrato 
0000082321-A28017143 

PHILlPS IBERICA SA 

30.12.2020 

2140000384460000 

CONTR 2020 0000885340 

N' Expediente: 2020/0122000143 

MARIANO CAMPOS MOSCQSQ 

vERIFICACION NJ Gw31206SYMWlEK1 NrxSM63zX6U 

E.F.C. 

2020 

Partida Preiupuestarla 

Denominación Corta 

Denominación larga 

Operación Comunitaria 

Subvención 

Modolo FEOS 

Fecha/ Plazo Limite Just. 

Re sol. Exc.1 nt.Socla I 

Cortll.3rt.124.2 
1531063980 G/41C/ 60300/l4 01 

2019000301 
MAQUINARIA 

1<110112021 

Imp.Doc/ Fra 

IVA Aut.NoD 

99.725.00 

0.00 
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Ejercicio: 
Entidad: 

2020 
JDEA 

DOCUMENTO ADO 
Clase de Documento: 

Sociedad financiera: 1010 I 
N' Expediente: 
N' Documento: 

Fecha de Grabación: 31.1 2.2020 N' Alternativo: 
Fecha de Contabilización: I N' Expediente Ret.: 
Den. Expediente: HURS CENTRAL MONITORIZAC 
Procedimiento: SUMINIS Suministros 

l,!::F a,!,s~e'..!i!!nt~e'!.rv~e~n~c!!ió~n,,-: ___ ~00,,",1~4>..- TRAM ITACION DE EM ERGENC lA 

Importe Bruto (eur.): 

Importe Liquido (eur.): 

99.725,00 Descuentos (eur.): 

99.725,00 

CON ABILlZADD CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DIREqORA ECONÓMICO ADMINISTRATIVA Y SSGG 

MARIA DESAMPARADOS SIMON VALERO 

Firmado electrónicamente el13 de Enero de 202 1 

INTERVENTOR PROVINCIAL ADJUNTO 

I MARIANO CAMPOS MOSCOSO 

N' Expediente: 2020/ 0122000 143 

OF 
0 122000143 
0106648041 
+6.+A+XHG2 

/ 

0,00 
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MEMORIA JUSTIFICATIVA ADICIONAL SOBRE LA NECESIDAD DE TRAMITACIÓN DE 
EMERGENCIA PARA LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE OCHO MONITORES 
MULTIPARAMETRICOS Y UNA CENTRAL DE MONITORIZACION PARA LA UCI ADULTOS, 
COMO CONSECUENCIA DE LA CRISIS SANITARIA OCASIONADA POR EL CORONAVIRUS 
(COVID-19) 
 
 

EXPTE. DE EMERGENCIA NÚM. 1762/2020 

 
Esta memoria tiene como finalidad la justificación adicional a la memoria emitida el pasado 26 de 
noviembre de 2020, para la inmediata contratación por el procedimiento de emergencia del artículo 
120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen 
al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE 
y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 del suministro de una columna móvil para quirófano con 
destino al Hospital Universitario Reina Sofía de Córdoba. 
 
Como se indicaba en dicha memoria, la Organización Mundial de la Salud elevó el pasado 11 de 
marzo de 2020 la situación de emergencia de salud pública ocasionada por la COVID-19 a 
pandemia internacional. En la Comunidad Autónoma de Andalucía, mediante Orden de 13 de 
marzo de 2020, la Consejería de Salud y Familias aprueba una serie de medidas preventivas de 
salud pública en la Comunidad Autónoma de Andalucía como consecuencia de la situación y 
evolución del coronavirus (COVID-19). 
 
Para hacer frente entonces a la crisis sanitaria en nuestro país, fue preciso adoptar medidas 
inmediatas que resultaron eficaces para poder controlar la propagación de la enfermedad. En este 
sentido, el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, permitió hacer frente a la situación de 
emergencia sanitaria y proteger la salud y la seguridad de los ciudadanos. 
 
Tras el proceso de desescalada y el fin de la vigencia del estado de alarma, el país entró en una 
etapa de nueva normalidad, durante la cual los poderes públicos y las autoridades sanitarias 
continuaron tomando medidas dirigidas a controlar los brotes y frenar los contagios. 
 
No obstante, los meses de noviembre y diciembre de 2020, España, al igual que en la mayoría de 
países europeos, se registró una tendencia ascendente en el número de casos. Este incremento 
se tradujo en Andalucía en una incidencia de 356,2 por cada 100.000 habitantes, 30 puntos por 
encima del índice medio de contagios en España, situado en 325,50 por cada 100.000 habitantes, 
y, por lo tanto, muy por encima de los 60 casos por 100.000 habitantes que marca el umbral de 
alto riesgo de acuerdo a los criterios del Centro Europeo para la Prevención y Control de 
Enfermedades. 
 
Las citadas incidencias situaron a todo el territorio español, en un nivel de riesgo alto o muy alto 
de acuerdo a los estándares internacionales y a los nacionales establecidos en el documento de 
Actuaciones de respuesta coordinada para el control de la transmisión de COVID-19, aprobado en 
el pleno del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud el día 22 de octubre de 2020. 
 
Este incremento de la transmisión afectó a grupos poblacionales de riesgo, que presentaban una 
mayor probabilidad de hospitalización y fallecimiento. En dicho momento, el número de 
hospitalizados en Andalucía era de 2.415, de los cuales 476 ingresados en UCI, en concreto en 
Córdoba 42 en UCI.  
 
Esta situación volvió a tensionar nuestro sistema sanitario, requiriendo la adopción urgente de 
medidas de control que evitaran cualquier impacto negativo de esta situación sobre la atención 
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sanitaria a otras patologías diferentes a COVID-19, previniendo desde un primer momento 
cualquier riesgo de potencial colapso del sistema asistencial. 
 
En base a lo anteriormente indicado, se dictó el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el 
que se declaraba el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por 
el SARS-CoV-2, el cual entró en vigor el día 25 de octubre. 
 
Ante la necesidad de equipar y conseguir el máximo rendimiento de las unidades de cuidados 
intensivos, con una muy alta ocupación por pacientes COVID-19, debido a la nueva ola de octubre 
y noviembre de 2020, se exigió la contratación mediante el procedimiento de emergencia de ocho 
monitores paramétricos y una central de monitorización para la UCI de Adultos del Hospital Reina 
Sofía, al objeto de dar el necesario apoyo asistencial a los pacientes COVID que se encontraban 
ingresados en la unidad de cuidados intensivos, y que era  necesario para la adecuada 
parametrización de  los signos vitales de dichos pacientes,  exigiéndose tanto por la frecuentación 
de la unidad UCI, como por la gravedad de dichos enfermos,  disponer del suministro objeto de la 
presente contratación, a fin de posibilitar y asegurar el mantenimiento de la asistencia sanitaria. 
 
 
 
 

En Córdoba, a fecha de firma digital 
 

LA DIRECTORA ECONÓMICO ADMINISTRATIVA Y DE LA PLS 
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